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iÉdiístradéi promcial 
Gobieroo tif il 

de la DroTíncia de Ledo 
,_—- L . • 

Nó habiendo cumplimentado los 
Ayuntamientos, que a con t inuac ión 
de la presente se relacionan, lo dis
puesta en m i Circular, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, del día 6 de los corrientes, p o í 
loque el Colegio Oficial de Secreta
rios no puede cumplimentar ' lo que 
se dispone en |a Circular de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local, publicada en dicho BOLETÍN 
del día 17 de Septiembre ú l t imo , 
niievarnente se les requiere para que 
1° cumplimenten en el plazo impro-
rrogable de cinco días , a part ir de 
Ia Publicación de la presente en el 
cltado BOLETÍN OFICIAL; advi r t ién-
doles que, de no verificarlo, au ton fá ' 
lamente i n c u n ^ r á n los oportunos 
Acaldes en la multa de 100 pesetas, 
C011 la que quedan conminados. 

Leán, 31 de Octubre de 1945. 
Gobernador civil, 

Ayuntamientos que se citan 
j^navides 
genuza 
gercianos del P á r a m o 
f r e í a n o s del Camino 
£erlanga del Bierzo 
Ooca de Hué rgano 

Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
C a n d í n 
Cá rmenes 
Carucedo 
Car racede ló 
Cea 
Cebrones déTRío 
Cistierna 
Coru l lón 
C jémenes 
Cubillas de los Oteros 
Encinedo . 
Fuentes de Carbajal 
L á n c a r a de Luna 
Luc i l lo 
Lüyego 
M a r a ñ a 
Molináseca 
Peranzanes 
Priaranza del Éierzo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Reyero 
R iaño 
Saelices del Río 
San Cristóbal dé laPolantera 
San Esteban de Valdueza 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa-Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Sobradó 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Truchas 
Urdía les del P á r a m o 
Váldefresno 
Valdefuentes del P á / a m o 
Valdelugueros 
.Valdepolo 
Vaiderrey 
Valdeteja 

Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villadangos 
Villafer 
Vi l lagatón 
Villanueva de las Manzanas 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Zotes del P á r a m o . . 
3200 • : 

A N U ^ Í C I O 

mmh TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Tr ibuna l pruebas apti tud Agentes 

Judiciales, se convoca paja que ten-
•g^n Jugar los ejercicios de dichas 
pruebas el día diez y seis del corrien
te, hora de once, en edificio esta 
Audiencia T e r r i t o r i a l . — E l Presi-
dentey Manuel del Busto. —El Secre
tario, Narciso Mart ín Sáinz. 

3 Noviembre de 1945. 3218 
• • - -: O 7 : . ' - • 
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Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 68 

En cumplimiento del ar t ículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la glosopeda 
en el t é r m i n o munic ipa l de Santa 
Mal ina del Rey, cuya existencia fué 



2 
declarada oficialmente con lecha 18 
de Agosto de 1945, 

Lo que se publica en este periócjico 
oíicial , para general conocimiento, 

León, 29 de Octubre de 1945, 
El Gobernador civil, 

3185 Carlos Arias Navarro 

Zona de Reclulamíento y Movilización 
número 42 

C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 69 y siguientes 
del Reglamento para Movil ización 
del Ejército de 7 de A b r i l de 1932, 
los señores Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de la provincia, 
h a r á n saber a todos los propietarios 
de caballos, yeguas, mulos, m u í a s , 
asnos (machos), bueyes, carruajes de 
t racc ión animal , camiones/turismos 
particulares y de alquiler, motocicle
tas y hicicletas, en el t é r m i n o de 15 
d ías contados a partir de la fecha de 
la p u b l i c a c i ó n de esta Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a Provincia, la 
o b l igac ión que tienen de inscribir 
aqué l los , como asimismo monturas, 
bastes y a talajes que posean, en las 
l is tas del censo del respectivo Ayun
tamiento antes del 15 de Diciembre 
p r ó x i m o , hac iéndoles saber t a m b i é n 
a los propietarios las Afcaldías res-
•pectifas que jos que no se presenten 
para hacer las inscripciones en el 
plazo indicado, o cometan falseda
des al hacerlo, se rán sometidos a la 
requ is ic ión sin derecho a indemni
zac ión alguna, siendo a d e m á s casti
gados con multas de 25 a 500 pese
tas según los casos. 

Sé hace saber a las Auío r idades 
Mlmicipales que los censos confec
cionados con la mayor exactitud y 
con todos los datos que en los for
mularios se expresan, deben tener 
entrada en esta Zona antes del 10 de 
Enero de 1946, 

Si a l gún Ayuntamiento no recibe 
los impresos reglamentarios en el 
plazo de 10 d í a s después;de la publ i 
cac ión de esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden i n 
teresarlos por oficio de esta Zona. 

León , 30 de Octubre de 1945.—El 
Coronel, Francisco Flores. 3188 

División H i M H c a del Noríe de Espafia 
Aguas Terrestres.-Concupso de Proyectos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente ^ 
N O T A 

Nombre del peticionario.—D. José 
Alvarez Duelos. 

Clase de aprovechamiento -Riego. 
Cantidad de agua que se solicita.— 

Quince litros por segundo. 
Corriente de donde se ha de deri

var.—Río Cabrera, 
T é r m i n o municipal donde radica 

la toma;— Kenuaa, pueblo de Pom-
briego (León). 

Se abre un plazo que t e rmina rá a 
,las trece horas ^del día en que se 
cumplan treinta naturales, con tán
dolos á partir de la fecha de publ i 
cac ión dél presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, áufauite e\ 
cual, y en horas hábi les , deberá el 
peticionario presentar e l proyecto de 
las obras en las Oficinas de esta D i 
visión Hid ráu l i ca , sitas en Oviedo, 
admi t i éndose t a m b i é n en las mis-
más , y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el misino obje
to que el de la pet ic ión anunciada, 
ó sean incompatibles con él, 

A los proyectos, que se presenta
r á n por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, se acompa
ñ a r á por separado instancia fo imu 
lada y documentada con estricta su
jec ión a lo prevenido en él art. 12 
del Real Decreto-Ley n.0 33, de 1 de 
Enero de 1927. 

Oviedo, 5 de Octubre de 1945,—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

2930 N ú m . 489.—60,00 ptás . 

contra el mismo, por los contribu 
yentes del t é rmino municipal, ias 
reclamaciones que se eslimen perij 
nenies anle este Ayunlamienlo, 

León, 2 de Noviembre de 1945 •' 
E l Alcalde accidental, A. Suárez. 
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.Ayuntamiento de 
León. 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión ordina
ria de 30 de Octubre p r ó x i m o pasa
do, el proyecto de presupuesto ordi
nario que ha de regir en el p róx imo 
ejercicio de 1946, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 5.° de l . Reglamento de Hacienda 
Municipal , se anuncia su exposición 
al púb l i co por espacio de ocho días 
hábi les , ( lu íante ios cuales y otros 
ocho oías mas," p o d r á n formularse 

Por el presente se hace público 
que la Comisión Municipal Permá-
uente de m i presidencia, en sesión 
ordinaria celebrada en el día de 
ayer, y a reserva de su refrendo por 
el Pleno Municipal , a c o r d ó , con 
objeto de evitar la cons t rucc ión de 
una casa en la Plaza de Puerta Obis
po que por su emplazamiento resta
ría vis ibi l idad a la Catedral, con 
perjuicio notorio para el interés ge
neral de la ciudad, adquir i r el so
lar de 98 metros cuadrados en el 
que se h a b í a proyectado emplazar 
dicha casa, a base de la cesión en 
permuta, a favor del propietario del 
mismo, de dos parcelas de pertenen
cia municipal , sitas en el extrarra
dio de ta poblac ión (Chant r ía ) , seña
ladas con los n ú m e r o s uno y dos^del 
plano de superficies sobrantes de la 
íhica que lleva dicho nombre de la 
«Chant r ía» , las cuales en conjunto 
miden 350, 11 metros cuadrados, cu
ya va lo rac ión de 24.507,70 pesetas, 
realizada por el Sr. Arquitecto, es 
equivalente a la asignada al solar 
expresado por dicho técnico muni
cipal. 

En consecuenciaí se hace público 
que el oportuno expediente en el que 
figuran detalladas las poderosas ra
zones determinantes del acuerdo 
de referencia, así como los planos, 
tasaciones, etc., se ha l l á de mani' 
fiesto en la Secretar ía de este-Exce
lent ís imo Ayuntamiento por térrni-

(no de ocho días, durante cuyo plazo 
y en horas de oficina, p o d r á ser exa
minado por el vecindario y promo
ver cuantas reclamaciones estinren 
pertinentes. 

León, 31 de Octubre de 1945,-
E l Alcalde, José Aguado. 3194 

0 0 

Aprobado por la Comisión Maní ' 
cipal Permanente, en sesión cele
brada el día 30 del actual, el Padrón 
Municipal de Solares sin. edifican 

krríiv.nr»nrli A n t í » Q lr»c íinOS 1 ^ 
la 

correspondiente a los años 
y 1945, se expone. al públ ico en 
Secre tar ía munic ipal , para oír r6* 
clamaciones, q u í debe rán formuJa 



e por escrito ante la Corporac ión , 
izante al plazo de quince días . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, a 31 de Octubre de 1945.-3. 
gl Alcalde, José Aguado, 3193 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

, Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la oportuna propues
ta de suplemento de crédi to, impor
tante ocho m i l pesetas, por medio 
de superávit , para atender al pago 
de Ia reparac ión de la. Gasa Ayunta
miento, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días hábi les el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 29 de Octubre 
de 1945. —El Alcalde Isaías Fidalgo. 
- 3180 -

confección del n u e v o ami l l á ra -
miento. ' 

Vegaquemada, a 24 de Octubre 
de 1945.-El Alcalde, Lope Castro. 

3102 

Ayuntamiento de 
Vilíadecanes 

Propuesta una transferencia de 
crédito de uno a otro capí tu lo del 
vigente presupuesto ordinario, por j 
la Comisión de Hacienda de este ; 
Ayuntamiento, con objeto de aten
der pagos inaplazables e ineludibles, 
se anuncia la exposición «1 púb l ico 
del opoituno expediente, por el pía- , 
zo de quince días, para que durante , 
los mismos pueda ser examinado en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por | 
cuantos lo deseen y quieran recia-j 
mar contra el mismo, 

ViHadecanes, a 2 6 de Octubre 
de 1945 —El . Alcalde, E. Pienros. 

3141 : 

Ayuntamiento de 
Vegaguegiada 

Aprobada por la Junta Pericial de 
^ta localidad, la clasificación indi-
Vldual de los distintos cultivos exis-
tentes en este t á rmino , así com^o la • 
Cartilla evaluatoria, por clases, que * 
^ de servir de base para la recti í i- ; 
^ c i ó n integral del nuevo amillara-1 
diento y para la confección de los ' 
Sl[1cesivos repartimientos, quedan ex-f 
gestos al público-'-en la Secretar ía ! 
e este Ayuntamiento, durante los ' 

^•ace días háb i les siguientes al de ' 
a Aserción del presente en el BOLE-
In OFICIAL de la provincia» para su 
arnen y rec lamac ión , y ' t ranscu-

Q dicho plazo, se p rocederá a la 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1 9 3 6 
al 1 9 4 4, a m b o s i n c I t i s i v e , 
al objeto de que puedan ser exami
nadas por los habitantes djél. térmi
no y formularse por escrito las recla
maciones que se estimen oportunas 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

San Millán de los Caballeros, a 27 
de Octubre de 1945—El Alcalde, 
Pío. F e r n á n d e z . 3183 

; Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de imi presidencia, en se
sión del d ía siete de los corrientes, 
la oportuna propuesta de suplemen
to de crédi to de 6.628,45 pesetas, por 
medio del superávi t del ejercicio an
terior, para atender al pago de las 
atenciones del Juzgado Comarcal, 
atender las necesidades del resto del 
a ñ o de las recetas de pobres y blan
queo y conservac ión de Escuelas, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días , al objeto de oír recla-
máciones , 

Matallana de Torio, a 9 de Octu
bre de 1945. —El Alcalde, (ilegible). . 
; 3148 

seen, los que pueden presentar las 
reclamaciones qué estimen y sean 
oportunas, teniendo en cuenta que, 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 
Ali ja deJos Melones, 20 de Octubre 
de 1945 — E l Acalde.(ilegible) 3106 

' • Ayuntamiento dé 
Regueras'de Arriba , . 

En uso de las atribuciones que 
confiere el Estatuto de Recaudac ión s 
vigente, se declara abierta la cobran
za del impuesto de utilidades de este 
Municipio en per íodo voluntario, 
correspondiente al actual ejercicio, 
desde el día 1.° de Noviembre a l 10 
de Diciembre p róx imos venideros, 
y especialmente los días 9 y 10 dé 
Noviembre, se l levará a efecto en la 
Casa Consistorial, efectuándose tam
bién el cobro de ejercicios anterio
res para los morosos-pendientes. • 

En las mismas fechas y p e r í o d o 
se efectuará la r e c a u d a c i ó n del i m 
puesto del vino, sidra y chaco l í del 
presente ejercicio/y de los que ten-
gan^atrasado dicho pago. 

Pasada la fecha del 10 de Diciem
bre, incurren en los recargos que 
determina el referido Estatuto, y se 
p rocederá a la e jecución reglamen
taria que autoricen las d i spos ic ió-
nes, tanto en un concepto como en 
otro. . ; 

Regueras de Arr iba , 19 de Octubre 
de 1945.—El Alcalde, Cruz Lobato. 
" 3163 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Formulada por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio la oportu
na propuesta de transferencia de cré
dito de unos capí tu los a otros del pre
supuesto del ejercicio corriente, para 
atender al pago de obligaciones para 
las que no existe cons ignac ión sufi
ciente, por medio del presente se 
anuncia su exposición al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días , durante los 
cuales puede ser examinado el expe
diente, en la Secre ta r ía de este .Ayun
tamiento, por los vecinos que lo de-

Ayuntamiento de . 
Cubillas dé los Oteros 

Habiendo jsido acordado por ê  
Ayuntamiento de mi^presidencia la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to , por medio de superáv i t 
del ejercicio anterior, queda de ma
nifiesto al púb l i co por espacio dé 
quince días háb i les , el oportuno ex
pediente, áí objeto de oír reclama
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 11 del Regla
mento de Hacienda Municipal . 

Por el mismo plazo y a idént icos 
fines, se hal lan las cuentas munic i - -
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes a los a ñ o s 1934 a l 1944 
inclusive, 

Cubillas, 29 de Oclubre de 1945.— 
E l Alcalde, M. Gorpstiaga 3164 



Formado por la J u n í a Local Agrí
cola respectiva de los Ayuntamieif-
tos que al final se Relacionan, el 
plan de- sementera, con la super
ficie m í n i m a a sembrar de cereales 
por los agricultores del Municipio, 
vecinos y forasteros, para la campa
ña agrícola de 1945 46, se halla de 
maniñes to-a l púb l i có . en la Secretaria 
munic ipal , por espacio de Ocho dias, 
a fin de que durante dicho p]azo 
puedan- formulerse las reclamacio
nes que se cousideren convenientes. 

Luc i l lo } '3147 

ConfeccionaSo por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinarip que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio - de 1946, 
se halla expuesto, al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y ios 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las qué se crean convenientes. 

Santa María de la Is|a 3182 
San Emil iano > 3162 

- - - - - f — 

Entidades menores 
Aprobado por lasyJuntas vecinales 

que al final se relaciona^, el presu
pues tó ordinario para el a ñ o actual, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, pot espacio de quince días, 
en c ü y o plazo y durante los ocho días 
siguientes, podránjFormularse , las re
clamaciones., que se estimen perti-
ijéntes. 

Vil larejo de Orbigo 3140 

AdniDísínción de iostlcla 
Juzgado de instrucción de León 

Don Valent ín F e r n á n d e z Alonso, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
partido de León, 
Doy fe: Que en el expediente para 

hacer efectiva la multa de que se 
h a r á menc ión , r e cayó el siguiente 

« A U T O — L e ó n , veinticuatro de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y cinco,—Las anteriores dil igen
cias, ú n a n s e al expediente de su ra-
z ó n í t j Resultando: Que este expe
diente fué instruido a v i r tud de ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
de esta provincia, l écha diez de Julio 

del corriente año , para hacer efecti
va la multa, por \ í a de apremio, de 
veinticinco pesetas, impuesta por 
aquel organismo a Adriano Díaz A l -
varez, vecino de esta capital y l ibra-, 
da cpn tal objeto, carta-orden al 
Juez municipal de este t é r m i n o , de 
las dilegencias por el mismo practi
cadas resulta que .dicho individuo 
carece en absoluto de toda clase de 
bienenes de fortuna, no pud iéndose , 

j j o r lo tanto, hacerse efeqtiva la san
ción aludida.—Considerando: Que 
hab iéndose acreditado por l í prue
ba testifical recibida y documental 
aportada, que él encartado en este 
procedimiento no posee bienes de 
ninguna clase con los que hacer 
frente a la multa que le fué impues
ta procede declararle insolvente, por 
ahora, sin perjuicio de que si en su 
día le fueren hallados, proceder a su 
traba, a las resultas de este procedi
miento.—S. S., Ante mí, el Secretario 
jud ic ia l , dijo: Que deb ía deejarar y 
declaraba insolvente, por ahora,, al 
encartado en este expediente Adria-, 
no Díaz Alvarez, vecinó dé esta ca
pital , por su careancia absoluta de 
toda clase de bienes de fortuna-con 
los que solventar la s anc ión impues
ta, sin perjuicio de que, si en su día 
le son conüc idos bienes, se procede
rá a la traba de los mismos, a las re-
sül tás del expediente mencionado. 

Y a los efectos oportunos remí tase 
testimonio de este auto al Excelen
t ís imo Sr. Goberngftor Civil de esta 
proviheia.-—Así IcFmandó y firma el 
Sr. D. Agustín B. Puente Vélbso, Juez 
de primera instancia de este partido. 
Doy fe.—Agustín B. Puente.—Anle 
mí , Valent ín Fernández .—Rubr ica
dos.^ 

Lo relacionado es cierto y l o inser
to concuerda a la letra con su o j ig i -
naLa que en todo caso me refiero. 
Y para que conste y remit i r al Exce
lent ís imo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta prováncia, extiendo el presente 
en León, a veintinueve de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco. 
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Don Valentina F e r n á n d e z Alonso, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
partido de Eeón . 
Doy fe: Que en el expediente para 

hacer efectiva la multa de que se 
h a r á menc ión , recayó el siguiente 

«AUTO. — León, veinticuatro 
Octubre de m i l novecientos cuare^ 
ta y cinco.—Las anteriores diligeo 
cías, ú n a n s e al expediente de su t.a, 
zón; y Resultando: Que este expe. 
d iénte fué instruido a vir tud cle 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de esta provincia, fecha cuatro 
de Mayo del corriente añó"^ para 
hacer efectiva por la vía de apremio 
la multa de' veinticinco pesetas im
puesta por aquel organismo a Emi
l io Gago F e r n á n d e z , vecino de esta 
capital, y librada, con tal objeto 
carta-orden al Juez municipal de 
este t é rmino , de las diligencias por 
el mismo practicadas resulta/que. 
dicho individuo carece en absoluto 
de toda clase de bienes de fortuna, 
no pudiíéndosé por lo tanto, hacerse 
efectiva la Sánción aludida.—Consi
derando: Que hab iéndose acredita
do por la prueba testifical recibida 
y documentar aportada, ^ue el en
cartado en este p roced imién to ño 
posee'bienes de ninguna clase con 
los que hacer frente a la multa que 
le fué impuesta, procede declararle 
insolvente, por aTiora, sin pérjuicio 
de que si en sp día le fueren halla
dos proceder a su traba, a la&*resul-
tas de este procedimiento.-S. S.. Ante 
mí , el Secretario judicial', dijo: Que 
debía declarar y declaraba insolven
te, por ahí)ra, al encartado en este 
expediente Emi l io Gago Fernández, 
"vecino de esta capital, por su caren-
cía absoluta de toda clase de bienes, 
de fortuna, con los que solventar la 
sanc ión impuesta, sin perjuicio de 
que si en su día le son conocidos 
bienes, se procederá a la traba de 
los mismos, a las resultas del expe
diente m é n c i o n á d o . Y a los efectos 
oportunos remítase testimonio de 
este auto al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de esta provincia ,—Asilo man
dó y firma el Sr. D. Agustín B. Puen
te Veloso, Jnez de primera instancia 
do este partido. Doy fe , -Agus t ín 
B. Puente. —Ante mí, . Valentín Fer
nández .—Rubricados .» 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a l¿i letra con su origi
nal a que en todo caso me refiero. 
Y para que conste y remit ir al Exce
lent ís imo Sr. Gobernador civil de 

^" ot^ 
esta provincia, extiendo el prese^ 
en León, a veintinueve de Octubre 
m i l novecientos cuarenta y cinco. 

3167 • 



juzgado de 1.a instancia de La Bañeza 
ppn Julio F e r n á n d e z y Fe rnández , 

accidental Juez de primera ins
tancia dé La Bañeza y su partido. 
Hag0 saber: Qug en este Juzgado 

de mi cargo penden autos de ju ic io 
declarativo de menor cuant ía , sobre 
tercería de dominio de una finca 
rústica y de que se hará mér i to , en 
jos que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: «Sentencia.—La Ba
ñeza,' a diez y ocho de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro—El Sr. D. Fernando Capdevila 
de Guillerna, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
ha visto y examinado los presentes 
kutos de ju i c io de menor cuan t ía , 
sobre tercería de dominio de una 
finca rúst ica, promovidos por d o ñ a 
Marcela Vivas Martínez, viuda, ma
yor dé edad, vecina de Quintana- del 
Marco, representada por el Procura-

-dor D. ,Jerónimo Carnicero Cisneros 
y defenditia por el Letrado D. Fran
cisco, Pérez Alonso, contra D, Félix 
Fernández Aldonza, mayor de edad, 
casado, industr ial y . vecino de Na-
viános de la Vega, representado en 
los autos principales por el Procura
dor D. Agust ín F e r n á n d e z Bajo, 
como ejecutante y D.a Pr imi t iva MU 
fiambres Martínez, soltera, menor de 
edad y vecina de Quintana del Mar
co, y D? Felipe Miñarabres Martínez, 

* mayor de edad, viudo/ Maestro Na
cional como ejecutado, no habiendo 
los demandados, coatestado la de
manda, h ab i éndose seguido por ello 
el juicio en su Tebeldía,—Fallo: Que 
desestimartdo la acc ión de tercería 
de dominio interpuesta por Mar
cela Vivas Martínez, contra D. Félix 
Fernández Aldonza y D. Felipe y 
D-a Pr mit ivo M i ñ a m b r e s Martínez, 
debo de absolver y absuelvo a los 
^mandados de la acción entablada, 
dejando sin efecto la suspens ión del 
Procedimiento acordada. Y no hago 
apresa impos ic ión de las costas 
^usadas. Una vez firme esta senten-

llévese nota a los autos ejecuti
vos de donde dimana la presente 
ereería.—Así por esta m i sentencia, 

por }a rebeldía de los demanda-
0.s se notificaría en la forma preve-

en el a r t ícu lo 769 de la Ley de 
^ i c i a m i e n t o civil, def in i t ívamen-
J^gando en primera instancia, lo te 

Pron uncio, mando y firmo.—Fer

nando Capdevila de Guillerna, —Ru
bricado.—Publicada en el día de su 
fecha». 

Y para que sirva de notif icación, 
a los demandados expresados por.«ú 
rebeldía , expido el presente. 

Dado en La Bmeza, a treinta de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta 
y c incrw-Jul io F. Fernández.- -El Se
cretario jud ic ia l , Juan Mart ín , 3105 

• 1 o. O ; .; 

Don Francisco - Alberto Gutiérrez 
Moreno, J^ez de primera instancia 
de La B meza y su partido. 
Hago saber: Qae en este Juzgado 

de m i cargo se siguen de oficio, au
tos de prevención de ab ntéstato por 
fallecimiento de D. Celestino Vecino 
González, natural y vecino que fué 
de Quintana del Marco^don le falle
ció sin testar y por medio del pré
sente se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia, para que 
comparezcan ante , este Juzgado a 
reclamarlo en t é rmino de veinte días, 
con apercibimiento d&lo que haya 
lugar, el cual es ya el ^segundó lla
mamiento y haciendo constar que 
solamente se ha presentado como 
pariente D. Antoriio Manjón Manjón, 
mayor de edad, cisado, labrador y 

j vecino de í^anta Elena de\Jat í iuz, en 
/este partido. ^ 
| Bado en La Bañeza a "veintiséis de 
i Octubre de m i l novecientos cuaren-
j t ¿ y cinco.— í ' r a n c i s c o ^ l b e r t o Gu-
I t iérrez.—El Secretario jud ic ia l , Juan 
i Mar t ín . _ ] / 3149 

Juzgado de primera instancia de 
s- Pon ferrada 

Don Emi l io Vil la Pastur, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Qae en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuan t í a 
que se siguen en este'Juzgado a ins
tancia del Procurador D. Manuel 
Feijoó de Sotomayor, de oficio, de 
D.a Irene Maclas Celada, contra 
doña María y D.a Vicenta Macías 
González, esta ú l t ima representada 
por el t a m b i é n Procurador D. Pedro 
Blánco Ortiz, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, qqe para 
cumpl i r la Sentencia firme, dictada 
en ca'torce de Julio p róx imo pasado, 
se saque a públ ica subasta el si
guiente inmueble: 
| «Gasa en Ponferrada, Plazuela del 

Temple n ú m e r o 8, de planta baja y 
alta, que mide aproximadamente 

unos ciento cirarenta metros cuadra
dos toda ella, y que linda: derecha 
entrando, otra de herederos de Je ró
nimo Macías; izquierda, calle de Sa
linas y espalda, terreno púb l ico » 

Para la ce ledrac ión de esta subas
ta, úe ha seña lado el día dieciséis de 
Noviembre p r ó x i m o , ^ las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo que se adjudi
cara al mejor postor. 

Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de Octubre de mi l novecientos cua
renta y cinco.—E n i l io Vi l la . —El 
Secretario, (ilegible). . 3164f 

* Junta del ¡uzgado Comarcal de 
La Pota de Gordón 

Formado el presupuesto especial 
de esta Junta Comarcal para el cuar
to trimestre de 1945 y para el a ñ o 
de 1946, y aprobado en sesión del 
día de ayer,, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por t é r m i n o de quince 
días, así como la re lación de A y u n 
tamientos que constituyen el Juzga
do Comarcal , . con expresión de la 
cantidad coa que a cada uno co-
r résponde cont r ibui r . 

D u r a n t é el expresado plazo se ad
mi t i r án laá rec lamac ionéá que se 
produzcan. 

La Pola de Gordón , 30 de Octubre 
de 1945. — E l Alcalde- Presidente , 
A. Gutiérrez. 3197 

Junta municipal del Censo Electoral 
^ de ¡Santas Martas 

Don Sabiniano Sandoval Cascalla-
na. Presidente de la Junta del 

s Censo Electoral de Santas Martas, 
y D. José Pérez, Bailo, Secretario 
de la misma. 
Certifican: Que la Junta munic ipa l 

Censo Electoral de Santas Martas, 
se ha constituido en la forma si 
guíente: 

Presidente: D. Sabiniano Sandoval 
Cascallana, Juez de Paz. 

Vocal Vicepresidente: D Leonardo 
Mora la San t amar í a , por Concejal de 
mayor e iSd del Ayuntamiento. 

Vocal: Vicente F e r n á n d e z Mateos, 
por ex-Juez. 

" Suplentes ^ 
D. Protógenes Bermejo Santamar

ía, Concefal del Ayuntamiento. 
D.. Edilberto Panlagua Pérez, por 

ex-Juez, . • 
Secretario: D. José Pérez Bello, 

por serlo del Juzgado. ._ 
Santas Martas, 1,° de Octubre de 

1945r—El Presidente, S. Sandoval.— 
E l Secretario, José Pérez, 3161 



rilula de citación 
García Gi rc ía , Fe rmín , cuyas cir

cunstancias personales se ignoran,, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en el tér
mino municipal de Vi l l aman ín , y . 
después en . Santa Lucía (Pola de( 
Gordón) , hoy en desconocido para
dero, desde hace mes y medio que 
m a r c h ó a León, comparece rá en el^ 
plazo de diez días , ante el Juzgado 
de ins i rucc ión de L i Vecilla, a pres-1 
tar dec la rac ión como testigo en su-, 
mario núm./49 de 1945, que se ins
truye por lesiones contra l l a m ó n 
Cabielles JSérdal les , bajo él consi
guiente apercibimiento. 

La Vecilla, treinta de Octubre de 
1945.—E Secretario, Mariano Ve-
lasco, • 3177 

i i / ' Requisitorias 
Cachan Pardo, Cayo (a) J a m o n ó n , 

hi jo de F e r m í n y de Andrea, natural 
de V i l lácela ma (León), de estado 
soltero, profesión mmero, de 33 años 
de edad, de estatura 1,650. color sano, 
ojos azules, boca p e q u e ñ a , nariz re-
guiar, pelo rubio, cejas al pelo, cor
pulento, damicil iado ú r t imamen te 
en Olleros de Sabero, procesado poi; 
un delito de atraco a mano armada, 
comparece r á en el t é rmino de ocho 
días, ante el Comandante de Art i l le-
r ía , D. Hilar io Tejada López, Juez 
Mi l i t a r del Juzgado Eventual, nú
mero dos de los de la Plaza de B i l -

,bao, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Bilbao, 27 de Ojtubre .de 1945.^-
Hi lar io Tejada; 3*42 

. f \ ' ' O, Q ' " ~ 

~Uz. González Presa, Policarpo (a) Pe 
l i rón, hijo de Pedro y de Eustaquia, 
natural de Vozmediano (León), de 
estado casado, profesión minero, de 
37 años de edad, cuyas d e m á s señas 
personales se desconocen, domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Vozmediano 
(León), procesado por un delito de 

' atraco a mano armada, comparece rá 
en el t é rmino de ocho días , ante el 
Comandante de Arti l lería, D. Hilar io 
Tejada López, Juez Mil i ta r del-Juz-
gado Eventual, numero dos de los 
de la Plaza de Bilbao, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Bilbao, 27 de Octubre de 1945.— 
Hilar io Tejada. 3142 

o o - s ' 

Martínez Lorenzo, Exa l tac ión , de 
35 años , casada, hija de C á n d i d o y 
de Flora, natural de Aviles (Oviedo), 

que dijo habitar en la calle del Hos
picio, nútn 7, de esta capitaJ, entre 
suelo, comparece rá ante osle Juzga
do municipal , sito] en la calle de 
Pilotos de Regueral, nú tn . 6, el día 
trece de Noviembre, a las once horas, 
para la ce lebrac ión de un ju ic io de 
faltas que se le sigue con el n ú m e r o 
420 de 1945, por hurto, y a cuyo acTo 
deberá comparecer-con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Exal tac ión Martínez Lo
renzo, expido y firmo la presente en 
León, a veinti trés de Octubre^de m i l 
novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, Jesús Gil . 3132 

' í • • O Ó ' 

Por la presente requisitoria se lla
ma, cita y emplaza al autor o auto 
res de la sus t racción de 400 metros 
de hi ló de cobre de la l íneá telefó
nica que el Ejérci to del Aire tiene 
establecida entre los pueblos de Sa-
hagún-Sa ldaña , y, asimismo a cuan
tas personas puedan dar ajgún indi
cio o detalle sobre la sus t racc ión 
aludida; los cuales comparece r án 
ante este Juzgado en el t é rmino de 
quince días; los primeros para res
ponder a los cargos que le resulten 
en la causa m i ni. 1.341-9 i5, -que se 
instruye con motivo de tales-hechos, 
y los segundos para racibírseles dé-
claíación. sobre los mismos. 

León, 26 de Octubre de 1945.-El 
Teniente Juez Permanente,(ilegible) 

3i37 i ; • . . : 
' - -' ' '"^' - o o _ ' - ' 

Alvarez Aivarez, Amor, de 19 años , 
soltera, sirvienta, hija de Basilio y 
Etelvina, natural de Mieres, que dijo 
habitar en Vegadotos (Oviedo), ha
l lándose en la actualidad en ignorar 
do paradero, compa rece r á ante este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
de Pilotos de Regueral, nú tn . 6, el 
día Í3 de 'Noviembre p ióx imo , a la 
ce lebración de un ju ic io de faltas 
que se le sigue con el n ú m . 411 de 
1945, sobre daños , y a cuyo acto de 
berá comparecer con los testigos y 
medros de prueba que tenga po.r 
c&nveniente a su defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada Amor Alvarez Alvarez, 
expido y firmo la presente en León, 
a veinti trés de Octubre de m i l nove 
cientos cuarenta y cinco.—El. Secre 
tario, Jesús Gi l . 

3130 

A N U N C I O O F I C I A L 

Ailíflínislracióa Principal de Correos 
de. León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t racción de sangre entre 
la *oíicina del Ramo de Villafranca 
del Bierzo y su estación férrea, bajo el 
tipo m á x i m o de dos m i l novecientas\ 
pesetas anuales (2.900) y.tiempo de 
cnatio años y dem s condiciones 
íel pliego que se halla de manifiesto 
al públ ico en ésta Adminis t rac ión y 
la Estafeta de Villafranca del Bierzo, 
con arreg'o a lo prescrito en el t k 
tulo I I del Reglamento vigente para 
el Régimen y Servicio del Rimo de 
Correos y modificaciones estableci
das por el Decreto dé 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Adminis t ración 
y Contabilidad, de la Hacienda Pú-
blica de 1.° de .Filio de 1911, se ad
vierte al públ ico que se adfñiten 
proposiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase 6.a (4,50 ptas ), 
que se p-esenten en esta oficina y en 
la de Villafranca deí Bierzo durante 
las horas de servicio hasta el día 
primero -tle Diciembre próximo, a 
las 17 horas, y que la apertura de 
pliegos se verificará en esta Admi-
h i s t r ac ión Principal de Corraos, el 
día 6 de dicho mes, a las once de la 
m a ñ a n a . 

León, 30 de O' tubre de 1945.-EI 
Ádmor . Pral., José del Río. 

Modelo de proposición 
D. . . n a t u r a l de . . . . .. vecino 

de . . . . ., se obl'ga á desempeña r l a 
conducc ión del correo cuantas veces 
sea necesario, desde la oficina del 
Ramo dé Villafranca del Bierzo a la 
Es tac ión del ferrocarri l y viceversa, 
por el precio de . . . . . pesetas . . . •• 
cén t imos (en letra) anuales, con 
aíreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no, Y para seguridad de esta propo
sición, a c o m p a ñ o , por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en . . . . . la fianza de 580 
pesetas. 

3174 N ú m . 491.—78,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León " 

Habiéndose extraviado la - l i b r e é 
n ú m e r o 34.682 del Monte de r}^' 
dad y Caja de Ahorros de LeoD. 
se hace públ ico que si antes ^^ííulste 
ce días, a contar de la fecha de e-
anuncio, no se presentara re j.aa¿o 
ción alguna, se^exped i rá duph^ 
dg la misma, quedando ar" 
la primera. 

3184 N ú m . 488.-16.50 P43' 
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